
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120230109500 Ejecutivo Singular Gema  Buenaventura 
Gutierrez

25/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120240000200 Ejecutivo Singular Banco Agrario De 
Colombia S.A.S.

Yennys  Pertuz Sierra 25/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902120240004300 Ejecutivo Singular Banco Bancolombia Sa Adrian Alberto Martinez 
Vargas

25/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120230085900 Ejecutivo Singular Banco Bancolombia Sa Rodrigo  Correa 
Angarita

23/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230037400 Ejecutivo Singular Banco De Bogota Lesleydis Paola 
Pedraza Bolanos   

24/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230033300 Ejecutivo Singular Banco Pichincha S .A. Y 
Otro

24/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230098500 Ejecutivo Singular Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Fabian Andres Leon 
Contreras

23/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120210095600 Ejecutivo Singular Coopbastidas Edwin  Alvarez Nuñez 25/04/2024 Auto Ordena - Emplazar 

En la fecha viernes, 26 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

ada65ee9-deab-47ee-96f3-b30d8aebc4d7

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220109100 Ejecutivo Singular Coopehogar Elodia Rosa Garcia 
Moreno   , Rodrigo 
Manuel Garcia Moreno  

25/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230108600 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Pedro Luis Martinez 
Care

23/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230064200 Ejecutivo Singular Cooperativa De Ahorro 
Y Credito San Luis - 
Coosanluis

Jorge Luis Soto Sanjuan 
  

24/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230054000 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Herminia Mercedes 
Arpushana Pushaina

24/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230103000 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Magaly Esther Calvo 
Ramos

25/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120240002900 Ejecutivo Singular Cooperativa Sermicoop Ivan David Barros 
Sandoval   

25/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

En la fecha viernes, 26 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación

ada65ee9-deab-47ee-96f3-b30d8aebc4d7

Número de Registros: 42

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210055300 Ejecutivo Singular Crecoop Eliecer  Santiago 
Rodriguez

24/04/2024 Auto Ordena - Terminacion 
Ejeutivo Gastos Curaduria

08001418902120230134100 Ejecutivo Singular Crediservice Del Caribe 
S.A.S

Fernando Enrique 
Echavez Escobar

25/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902120220096400 Ejecutivo Singular Finanzas Y Avales 
Finaval Sas

Gustavo Enrique Araujo 
Jimenez

23/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120240003300 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Eliana Del Carmen 
Castro Muñoz

25/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120240003700 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Fabian Jose Cogollo 
Sierra

25/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902120240004000 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Jesus Maria Fontalvo 
Rudas

25/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120240002200 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S William Alberto Asencio 
Gutierez

25/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

En la fecha viernes, 26 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120240002600 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Yordis Luis  Bassa De 
La Rosa

25/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120230068900 Ejecutivo Singular Fundacion Coomeva Karen Dayana Maury 
Navarro

24/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230082000 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Leyda Marina Guardiola 
Bula

23/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230093200 Ejecutivo Singular Inversiones Barraza 
Gomez S.A.S

Tabbata  Morales 
Castro

24/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230133500 Ejecutivo Singular Kelly  Hernandez Pulgar 
Y Otro

Ramon  Beleño Serkiz 25/04/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902120200029100 Ejecutivo Singular Meico S.A. Humberto Manuel 
Palmera Escobar

25/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230080600 Ejecutivo Singular Mibanco - Banco De La 
Microempresa De 
Colombia S.A

Leonel  Florez Barbosa 24/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha viernes, 26 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120230029100 Ejecutivo Singular Rafael Enrique Ramos 
Londoño   

Jheyson Jose Caro 
Meza

24/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120220105500 Ejecutivo Singular Ruby Maria Lascano 
Pasion

Amelia Del Socorro 
Moreno Duque

25/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120240001000 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Otros Demandados, 
Maria Andreina 
Gonzalez Chirinos

24/04/2024 Auto Ordena - Aclarar

08001418902120230099700 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Otros Demandados, 
Vanessa Maria Pineda 
Delgado

24/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230006200 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar Sa   

Diana Marcela Rozco 
Torne   

24/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230014500 Ejecutivo Singular Seguros Generales 
Suramericana S.A

Mabal S.A.S., Milena 
Carina Morron Jacquin

24/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230132600 Ejecutivo Singular Vilma  Sudheim De 
Padilla

Karen Paola Ferrer 
Navarro

25/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha viernes, 26 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120240000800 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Edelmira Del Pilar 
Santiago Torres, Ismael 
Jose Mendoza Gutierrez

25/04/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902120240001500 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Gustavo  Moreno 
Cabarcas, Jaime Alfredo 
Barrios Villegas

25/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120210066000 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Katherine Paola 
Banquet Meza, Rhonal  
Agresott Beltran

23/04/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120240000600 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Luis Yamith Rivero 
Petro, Jesus Jose Paez 
Martinez

25/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120230133800 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Otros Demandados, 
Sixta Tulia Homes Pino

25/04/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902120210056300 Ejecutivo Singular Viva Tu Credito S.A.S. Jairo  Pichon 25/04/2024 Auto Decreta - Terminacion 
Por Desistimiento Tacito 

En la fecha viernes, 26 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120240001800 Ejecutivos 
Garantía Real

Banco Bbva Colombia Marco Albero Castillo 
Beltran

25/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

En la fecha viernes, 26 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

  Proyectó: Bw 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2023-01338-00 
Demandante: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 
Demandado: SIXTA TULIA HOMES PINO C.C. No. 22.740.751 y YOLIMA DEL CARMEN 
CASTELLAR MELENDREZ C.C. No.1.051.814.516 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 
informándole que se encuentra pendiente resolver sobre la admisión de la misma. Sírvase 

proveer. Abril Veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se evidencia que la demanda 
adolece de errores.  

 
En el acápite de NOTIFICACIONES, se observa que el ejecutante aporta correo electrónico de 
los ejecutados SIXTA TULIA HOMES PINO y YOLIMA DEL CARMEN CASTELLAR MELENDREZ 

los siguientes: sixhome2009@hotmail.com y YOLIMACASTELLAR3@GMAIL.COM. 

señalando que “la dirección de correo electrónico fue aportada por el cliente al momento de 

solicitar el crédito y consta así en las bases de datos de mis poderdantes”, sin embargo, no 

aportaron las pruebas de ello, tal como lo señala el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 
de 2022: 

 
“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio. 

 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.  
(.…)”  
 

En razón a ello, la parte activa deberá aclarar el por qué aporta la dirección electrónica 
señalada en el acápite de notificaciones e informar bajo la gravedad de juramento la manera 
en que se obtuvo el correo electrónico de los ejecutados aportados en el libelo, aportando las 

pruebas correspondientes. 
 
En esos términos como no se cumplen las exigencias del artículo 82 del C.G.P. por lo que el 

juzgado procede a inadmitir la demanda de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 
Por lo anterior, este juzgado, 

 
 

R E S U E L V E 
 

1. Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días a fin de 
que el demandante subsane las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sixhome2009@hotmail.com
mailto:YOLIMACASTELLAR3@GMAIL.COM


  

  

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

Antes Juzgado Treinta Civil Municipal de Barranquilla  

Banco Popular, Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 
 www.ramajudicial.gov.co  
Correo: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

 

JUEZ 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

  Proyectó: Bw 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2023-01335-00 
Demandante: JUANA PALMERA CRESPO C.C. No. 22.623.230 
Demandado: RAMON SERKIZ BELEÑO C.C. No. 8.647.136 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 
informándole que se encuentra pendiente resolver sobre la admisión de la misma. Sírvase 
proveer. Abril Veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTICINCO (25)  DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se evidencia que la demanda 
adolece de errores.  
 

En el acápite de NOTIFICACIONES, se observa que el ejecutante aporta correo electrónico 
del ejecutado RAMON SERKIZ BELEÑO el siguiente: ramonserkiz6@gmail.com, sin embargo, 

no se señaló bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo el correo, ni se 

aportaron las pruebas de ello, tal como lo señala el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 
de 2022: 

 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio. 

 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.  
(.…)”  
 

En razón a ello, la parte activa deberá aclarar el por qué aporta la dirección electrónica 

señalada en el acápite de notificaciones e informar bajo la gravedad de juramento la manera 
en que se obtuvo el correo electrónico del ejecutado aportado en el libelo, aportando las 
pruebas correspondientes. 

 
En esos términos como no se cumplen las exigencias del artículo 82 del C.G.P. por lo que el 
juzgado procede a inadmitir la demanda de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 
Por lo anterior, este juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

1. Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días a fin de 
que el demandante subsane las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. 

 
 
 

 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ramonserkiz6@gmail.com


  

  

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

Antes Juzgado Treinta Civil Municipal de Barranquilla  

Banco Popular, Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 
 www.ramajudicial.gov.co  
Correo: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

 

JUEZ 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

          Proyectó: JMB 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular                                                                          

Teléfono de Contacto: 3885156 Ext. 1088  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

 
Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2024-00040-00. 
Demandante: FINSOCIAL S.A.S NIT. 9005165746 
Demandado: JESÚS MARÍA FONTALVO RUDAS C.C No. 72.012.302 
                               

 
Informe Secretarial. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole que se 
encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  Abril 
veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 

presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo 
establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho,  
 

RESUELVE 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de FINSOCIAL S.A.S, contra JESÚS MARÍA 

FONTALVO RUDAS, por las sumas de:   
 

a) UN MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS 
M/CTE ($1.971.313), por el capital contenido en el titulo valor pagaré.  
 

b) TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($388.613) por 
los intereses corrientes contenido en el titulo valor causados hasta el 7 de julio de 2023.   

 

c) Más los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación hasta el pago total de 
la misma, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022.   

 
4. TÉNGASE al Dr. JUAN PABLO TORRES AGUILERA, Actuando en calidad de apoderado judicial 

de la parte ejecutante.  
 
5. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea el demandado JESÚS MARÍA FONTALVO RUDAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 72.012.302, en cuentas corrientes, ahorro, fiducia, CDTS o cualquier otro título 
bancario o financiero, en los siguientes bancos: Banco BBVA, Bancolombia, Banco Colpatria, 
Banco BSCS, Banco Davivienda, Banco Av Villas, Banco de Occidente, Bancoomeva, Banco 
Itaú, Banco Pichincha, Banco Finandina, Banco Popular, Banco Agrario, Banco de Bogotá, 
Banco Falabella, City Bank y Banco Sudameris, Banco Procredit, Bancamía, Banco Coopcentral, 
Banco Santander, Banco Mundo Mujer, Bancompartir; y en depósitos de bajo monto como 
Nequi, Daviplata, Rappipay, Movii, Dale, Claropay, Tuya y Ahorro a la mano. Limitar el monto 
de la medida hasta la suma de $4.247.866,8. Librar el correspondiente oficio a fin de 
comunicar la medida.   
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6. DECRÉTESE el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que sean propiedad del 

demandado JESÚS MARÍA FONTALVO RUDAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
72.012.302 y que se encuentren en el inmueble ubicado en la dirección Carrera 6 # 10 A – 
690 de LURUACO (ATLANTICO). Limítese esta medida por la suma de $4.247.866,8, en 
consecuencia: 

 
COMISIONAR al ALCALDE DE LURUACO (ATLÁNTICO), por la ubicación del inmueble 
donde se encuentre ubicado los muebles y enseres, para que efectúe el secuestro de los bienes 
muebles y enseres que sean propiedad del demandado JESÚS MARÍA FONTALVO RUDAS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.012.302 y que se encuentren en el inmueble 
ubicado en la dirección Carrera 6 # 10 A – 690 de LURUACO (ATLANTICO), a excepción de los 
bienes que tengan el carácter de inembargables de conformidad con el artículo 594 del C. G. 
del P, a quien se faculta para subcomisionar en caso de considerarlo necesario; designar 
secuestre de la lista de auxiliares que allí reposa, fijar los honorarios al mismo y requerirlo para 
que rinda informes mensuales de su gestión, indicando su número telefónico, correo 
electrónico y el lugar donde deja depositados los bienes. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2024-00022-00. 
Demandante: FINSOCIAL S.A.S NIT. 9005165746 
Demandado: WILLIAM ALBERTO ASENCIO GUTIERREZ C.C No. 8.731.359 
                               

 
Informe Secretarial. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole que se 
encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  Abril 
veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 

presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo 
establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho,  
 

RESUELVE 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la FINSOCIAL S.A.S, contra  WILLIAM ALBERTO 

ASENCIO GUTIERREZ, por las sumas de:   
 

a) DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE  ($2.172.648), por el capital contenido en el titulo valor pagaré.  
 

b) DOSCIENTOS ONCE MIL UN PESOS M/CTE ($211.001) por los intereses corrientes 
contenido en el titulo valor causados hasta el 7 de julio de 2023.   

 

c) Más los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación hasta el pago total de 
la misma, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022.   

 
4. TÉNGASE al Dr. JUAN PABLO TORRES AGUILERA, Actuando en calidad de apoderado judicial 

de la parte ejecutante.  
 
5. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea el demandado WILLIAM ALBERTO ASENCIO GUTIERREZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 8.731.359, en cuentas corrientes, ahorro, fiducia, CDTS o cualquier otro título 
bancario o financiero, en los siguientes bancos: Banco BBVA, Bancolombia, Banco Colpatria, 
Banco BSCS, Banco Davivienda, Banco Av Villas, Banco de Occidente, Bancoomeva, Banco 
Itaú, Banco Pichincha, Banco Finandina, Banco Popular, Banco Agrario, Banco de Bogotá, 
Banco Falabella, City Bank y Banco Sudameris, Banco Procredit, Bancamía, Banco Coopcentral, 
Banco Santander, Banco Mundo Mujer, Bancompartir; y en depósitos de bajo monto como 
Nequi, Daviplata, Rappipay, Movii, Dale, Claropay, Tuya y Ahorro a la mano. LIMITAR el 
monto de la medida hasta la suma de $4.290.568,2. Librar el correspondiente oficio a fin de 
comunicar la medida.   
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6. DECRÉTESE el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que sean propiedad del 

demandado WILLIAM ALBERTO ASENCIO GUTIERREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
8.731.359 y que se encuentren en el inmueble ubicado en la dirección Carrera 15 # 71B -257 
en la ciudad de Barranquilla (Atlántico). Limítese esta medida por la suma de $4.290.568,2, 
en consecuencia: 

 
COMISIONAR al ALCALDE LOCAL DE BARRANQUILLA de conformidad con la ubicación 
de los bienes para que efectúe el secuestro de la mercancía que sean propiedad de los 
demandados, ubicados en las direcciones antes mencionadas, a excepción de los bienes que 

tengan el carácter de inembargables de conformidad con el artículo 594 del C. G. del P. 
 

NOMBRAR secuestre JAIRO IGLESIAS RAMIREZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
8.720.553, a quien se puede ubicar en la Calle 41 No. 44-155 Oficina 204C Edificio Stella de la 
ciudad de Barranquilla, Cel. 3022444517, correo electrónico jircd18@hotmail.com, facultando 
al ALCALDE DISTRITAL DE BARRANQUILLA para que le notifique el nombramiento al 
secuestre de conformidad con el artículo 48 del C.G.P., con facultad para relevar al secuestre. 

Líbrese el despacho comisorio correspondiente y copia debidamente autenticada de esta 
providencia. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2024-00026-00. 
Demandante: FINSOCIAL S.A.S NIT. 9005165746 
Demandado: YORDIS LUIS BASSA DE LA ROSA C.C No. 1.001.868.376 
                               

 
Informe Secretarial. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole que se 
encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  Abril 
veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo 
establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho,  
 

RESUELVE 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la FINSOCIAL S.A.S, contra  YORDIS LUIS BASSA 

DE LA ROSA, por las sumas de:   
 

a) UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS M/CTE  ($1.957.928), por el capital contenido en el titulo valor 
pagaré.  
 

b) CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCINTOS VEINTIUN PESOS M/L ($158.821) por los 
intereses corrientes contenido en el titulo valor causados hasta el 7 de julio de 2023.   

 

c) Más los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación hasta el pago total de 
la misma, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022.   

 
4. TÉNGASE al Dr. JUAN PABLO TORRES AGUILERA, Actuando en calidad de apoderado judicial 

de la parte ejecutante.  
 
5. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea el demandado YORDIS LUIS BASSA DE LA ROSA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.001.868.376, en cuentas corrientes, ahorro, fiducia, CDTS o cualquier otro 
título bancario o financiero, en los siguientes bancos: Banco BBVA, Bancolombia, Banco 
Colpatria, Banco BSCS, Banco Davivienda, Banco Av Villas, Banco de Occidente, Bancoomeva, 
Banco Itaú, Banco Pichincha, Banco Finandina, Banco Popular, Banco Agrario, Banco de 
Bogotá, Banco Falabella, City Bank y Banco Sudameris, Banco Procredit, Bancamía, Banco 
Coopcentral, Banco Santander, Banco Mundo Mujer y Bancompartir; y en depósitos de bajo 
monto como Nequi, Daviplata, Rappipay, Movii, Dale, Claropay, Tuya y Ahorro a la mano. 
LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $3.810.148,2. Librar el correspondiente 
oficio a fin de comunicar la medida.   
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6. DECRÉTESE el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que sean propiedad del 

demandado YORDIS LUIS BASSA DE LA ROSA, identificado con la cédula No. 1.001.868.376 y 
que se encuentren en el inmueble ubicado en la dirección Carrera 7 # 25-04 de SABANALARGA 
(ATLANTICO). Limítese esta medida por la suma de $3.810.148,2, en consecuencia: 

 
COMISIONAR al ALCALDE DE SABANALARGA (ATLÁNTICO), por la ubicación del 
inmueble donde se encuentre ubicado los muebles y enseres, para que efectúe el secuestro 
de los bienes muebles y enseres que sean propiedad del demandad YORDIS LUIS BASSA DE 
LA ROSA y que se encuentren en el inmueble ubicado en la dirección Carrera 7 # 25-04 de 

SABANALARGA (ATLANTICO), a excepción de los bienes que tengan el carácter de 
inembargables de conformidad con el artículo 594 del C. G. del P, a quien se faculta para 
subcomisionar en caso de considerarlo necesario; designar secuestre de la lista de auxiliares 
que allí reposa, fijar los honorarios al mismo y requerirlo para que rinda informes mensuales 
de su gestión, indicando su número telefónico, correo electrónico y el lugar donde deja 
depositados los bienes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2024-00015-00.  
Demandante: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO – NIT. 901.294.113-3  
Demandados: GUSTAVO EDUARDO MORENO CABARCAS C.C. No. 72006768 
JAIME ALFREDO BARRIOS VILLEGAS C.C. No. 8507089 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  
Abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo 
establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho,  
 

RESUELVE 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la VISIÓN FUTURO ORGANISMO 

COOPERATIVO, contra GUSTAVO EDUARDO MORENO CABARCAS y JAIME ALFREDO 

BARRIOS VILLEGAS, por las sumas de:   

 
a) DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y 

NUEVE PESOS M/CTE ($2.468.159), por el capital contenido en el titulo valor pagaré.  
 

b) Más los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación hasta el pago total de 
la misma, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022.   

 
4. TÉNGASE a la Dra. JOHANNA PRADA DÍAZ, Actuando en calidad de apoderada judicial de la 

parte ejecutante.  
 
5. DECRÉTESE el embargo y secuestro del cincuenta por ciento (50%) del salario o pensión, y 

demás emolumentos legalmente embargables que devenguen los demandados GUSTAVO 

EDUARDO MORENO CABARCAS identificado con cedula de ciudadanía No. 72.006.768, como 
empleado de la empresa ALIMENTOS CARNICOS y JAIME ALFREDO BARRIOS VILLEGAS, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 8.507.089, como empleado de la empresa ENERGIA 
SOLAR S.A. Librar los oficios correspondientes al pagador.  

 
6. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea los demandados GUSTAVO EDUARDO MORENO CABARCAS mayor de edad e identificado 
con cédula de ciudadanía No. 72.006.768, y JAIME ALFREDO BARRIOS VILLEGAS,  mayor de edad 
e identificado con cédula de ciudadanía No. 8.507.089 en cuentas corrientes, ahorro, fiducia, 
CDTS o cualquier otro título bancario o financiero, en los siguientes bancos:  

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

           Proyectó: JMB 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular                                                                          

Teléfono de Contacto: 3885156 Ext. 1088  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

 
Banco pichincha: notificacionesjudiciales@pichincha.com.co  
Bancamia: notificacionesjud@bancamia.com.co 
Banco Popular: notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co 
Bancolombia: notificacijudicial@bancolombia.com.co; requerinf@bancolombia.com.co  
Banco Coopcentral: coopcentral@coopecentral.com.co 
Banco W: notificacionesjudiciales@bancoww.com.co; 
correspondenciabaricow@bancow.com.co 
Banco AV VILLAS: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co  
Colpatria: notificbancolpatria@colpatria.com  

HELM Bank: notificaciones.juridica@helm.com.co  
Banco de Bogotá: rjudicial@bancodebogota.com.co 
Banco agrario: notificacionesjudiciales@bancoagrario.com.co 
Banco BBVA: notificacionesjudiciales@bbva.com.co 
SUDAMERIS: notificacionesjudiciales@gnbsudameris.com.co  
Banco de Occidente: djuridica@bancodeoccidente.com.co 
Banco Davivienda: notificacionesjudiciales@davivienda.com.co  

Banco Caja Social: judiciales@bancocajasocial.com.co 
 
Limitar el monto de la medida hasta la suma de $4.442.686,2. LÍBRESE los oficios 
correspondientes a fin de comunicar las medidas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2024-00018-00. 
Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA – NIT. 8600030201 
Demandado: MARCO ALBERTO CASTILLO BELTRAN C.C No. 8.692.505 
                               

Informe Secretarial. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole que se 
encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  Abril 
veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo 
establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho,  
 

RESUELVE 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la BANCO BBVA COLOMBIA, contra  MARCO 

ALBERTO CASTILLO BELTRAN, por las sumas de:   

 
a) CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS 
M/CTE ($40.844.461,77), por el capital acelerado contenido en el titulo valor pagaré 
 

b) La suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCINTOS SESENTA Y TRES PESOS 
CON CUATRO PESOS ($351.363.4) correspondiente a parte de la cuota del día 30 de 
agosto de 2023. 
 

c) La suma de SEISCIENTOS VEINTIUNMIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON SIETE 
CENTAVOS ($621.426.7) correspondiente a parte de la cuota del día 30 de septiembre 
de 2023. 
 

d) La suma de SEISCIENTOS VEINTIUNMIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON SIETE 
CENTAVOS ($621.426.7) correspondiente a parte de la cuota del día 30 de octubre de 
2023. 
 

e) La suma de SEISCIENTOS VEINTIUNMIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON SIETE 
CENTAVOS ($621.426.7) correspondiente a parte de la cuota del día 30 de noviembre 
de 2023. 

 
f) Más los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación hasta el pago total de 

la misma, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 

respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022.   
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4. TÉNGASE a la Dra. ANA TERESA GONZALEZ POLO, Actuando en calidad de apoderada judicial 

de la parte ejecutante.  
 
5. DECRÉTESE el embargo y secuestro del bien inmueble hipotecado Apartamento 405 ubicado 

en el Edificio Puerto Real y Parqueadero asignado No. 34, ubicado en la Calle 85 No. 78D-26 
de la ciudad de Barranquilla, matrícula inmobiliaria No. 040-607564. Librar el respectivo oficio 
a fin de comunicar la presente medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla-Atlántico.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2024-00033-00. 
Demandante: FINSOCIAL S.A.S NIT. 9005165746 
Demandada: ELIANA DEL CARMEN CASTRO MUÑOZ C.C No. 1.047.231.823 
                               

Informe Secretarial. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole que se 
encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  Abril 
veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo 
establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho,  
 

RESUELVE 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la FINSOCIAL S.A.S, contra ELIANA DEL CARMEN 

CASTRO MUÑOZ, por las sumas de:   
 

a) DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL SESENTA Y UN PESOS M/CTE  
($2.208.061), por el capital contenido en el titulo valor pagaré.  
 

b) DOSCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($214.770) por los 
intereses corrientes contenido en el titulo valor causados hasta el 7 de julio de 2023.   

 
c) Más los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación hasta el pago total de 

la misma, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022.   

 
4. TÉNGASE al Dr. JUAN PABLO TORRES AGUILERA, Actuando en calidad de apoderado judicial 

de la parte ejecutante.  
 
5. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea la demandada ELIANA DEL CARMEN CASTRO MUÑOZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.047.231.823, en cuentas corrientes, ahorro, fiducia, CDTS o cualquier otro 
título bancario o financiero, en los siguientes bancos: Banco BBVA, Bancolombia, Banco 
Colpatria, Banco BSCS, Banco Davivienda, Banco Av Villas, Banco de Occidente, Bancoomeva, 
Banco Itaú, Banco Pichincha, Banco Finandina, Banco Popular, Banco Agrario, Banco de 
Bogotá, Banco Falabella, City Bank y Banco Sudameris, Banco Procredit, Bancamía, Banco 
Coopcentral, Banco Santander, Banco Mundo Mujer, Bancompartir; y en depósitos de bajo 
monto como Nequi, Daviplata, Rappipay, Movii, Dale, Claropay, Tuya y Ahorro a la mano. 
LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $4.361.095,8. Librar el correspondiente 
oficio a fin de comunicar la medida.   
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6. DECRÉTESE el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que sean propiedad de 
la demandada ELIANA DEL CARMEN CASTRO MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.047.231.823 y que se encuentren en el inmueble ubicado en la dirección Calle 6 # 9-41 
de GALAPA (ATLANTICO). Limítese esta medida por la suma de $4.361.095,8, en 
consecuencia: 

 
COMISIONAR al ALCALDE DE GALAPA (ATLÁNTICO), por la ubicación del inmueble 
donde se encuentre ubicado los muebles y enseres, para que efectúe el secuestro de los bienes 
muebles y enseres que sean propiedad la demandada ELIANA DEL CARMEN CASTRO MUÑOZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.047.231.823 y que se encuentren en el inmueble 

ubicado en la dirección Calle 6 # 9-41 de GALAPA (ATLANTICO), a excepción de los bienes 
que tengan el carácter de inembargables de conformidad con el artículo 594 del C. G. del P, a 
quien se faculta para subcomisionar en caso de considerarlo necesario; designar secuestre de 
la lista de auxiliares que allí reposa, fijar los honorarios al mismo y requerirlo para que rinda 
informes mensuales de su gestión, indicando su número telefónico, correo electrónico y el 
lugar donde deja depositados los bienes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 080014189021 – 2023 01341 - 00 
DEMANDANTE: CREDISERVICE DEL CARIBE S.A.S. NIT. 901.081.123-2 
DEMANDADO: FERNANDO ENRIQUE ECHAVEZ ESCOBAR C.C. 1.143.150.358 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla. 
Veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, VEINTICINCO (25)  DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 
lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 
RESUELVE 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de CREDISERVICE DEL CARIBE S.A.S. contra 
FERNANDO ENRIQUE ECHAVEZ ESCOBAR, por las sumas de: 
 

a) CUATRO MILLONES ONCE MIL PESOS M.L. ($4.011.000) por concepto de capital 
contenido en el titulo valor anexo a la demanda.  

 
b) Más los intereses moratorios liquidados desde que se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se efectúe el pago total de los mismos, liquidados a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera.  

 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 
3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
4. DECRETESE el embargo y retención de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier 

concepto   posea el demandado FERNANDO ENRIQUE ECHAVEZ ESCOBAR C.C. 
1.143.150.358, en cuentas corrientes, ahorro, CDTS o cualquier otro título bancario o 
financiero, en los distintos bancos a nivel nacional. LIMITAR el monto de la medida hasta la 
suma de $6.020.000. LÍBRESE los oficios correspondientes a fin de comunicar las medidas. 

 
5. TÉNGASE a la Dra. SANDRA ESTHER ARRIOLA MEJIA, actuando como apoderada de la parte 

demandante. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2024-00008-00 
Demandante: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 
Demandado: ISMAEL JOSE MENDOZA GUTIERREZ C.C. No. 1.129.522.088 y EDELMIRA DEL 
PILAR SANTIAGO TORRES C.C. No.1.129.539.946. 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 
informándole que se encuentra pendiente resolver sobre la admisión de la misma. Sírvase 

proveer. Abril Veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se evidencia que la demanda 
adolece de errores.  

 
En el acápite de NOTIFICACIONES, se observa que el ejecutante aporta correo electrónico de 
los ejecutados ISMAEL JOSE MENDOZA GUTIERREZ y EDELMIRA DEL PILAR SANTIAGO 

TORRES el siguiente: ismaelmendoza@hotmail.com, señalando que “la dirección de correo 

electrónico fue aportada por el cliente al momento de solicitar el crédito y consta así en las 

bases de datos de mis poderdantes”, sin embargo, no aportaron las pruebas de ello, tal como 

lo señala el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022: 
 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio. 

 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.  
(.…)”  
 

En razón a ello, la parte activa deberá aclarar el por qué aporta la dirección electrónica 

señalada en el acápite de notificaciones e informar bajo la gravedad de juramento la manera 
en que se obtuvo el correo electrónico de los ejecutados aportados en el libelo, aportando las 
pruebas correspondientes. 

 
En esos términos como no se cumplen las exigencias del artículo 82 del C.G.P. por lo que el 
juzgado procede a inadmitir la demanda de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 
Por lo anterior, este juzgado, 
 

 
R E S U E L V E 

 
1. Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días a fin de 

que el demandante subsane las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. 
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 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2024-00037-00. 
Demandante: FINSOCIAL S.A.S NIT. 9005165746 
Demandado: FABIÁN JOSÉ COGOLLO SIERRA C.C No. 1.192.919.497 
                               

 
Informe Secretarial. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole que se 
encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  Abril 
veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 

presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo 
establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho,  
 

RESUELVE 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de FINSOCIAL S.A.S, contra FABIÁN JOSÉ COGOLLO 

SIERRA, por las sumas de:   
 

a) DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS 
PESOS M/CTE ($2.342.722), por el capital contenido en el titulo valor pagaré.  
 

b) TRESCIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($306.759) por 
los intereses corrientes contenido en el titulo valor causados hasta el 7 de julio de 2023.   

 

c) Más los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación hasta el pago total de 
la misma, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022.   

 
4. TÉNGASE al Dr. JUAN PABLO TORRES AGUILERA, Actuando en calidad de apoderado judicial 

de la parte ejecutante.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2024-00029-00. 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES “SERMICOOP” 
Demandados: IVÁN DAVID BARROS SANDOVAL C.C No. 1.143.151.178 
CRISTIAN ANDRÉS HERRERA POLO C.C No. 1.147.693.223 
                               
 

Informe Secretarial. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole que se 
encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  Abril 
veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo 
establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho,  
 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

INTEGRALES “SERMICOOP”, contra IVÁN DAVID BARROS SANDOVAL y CRISTIAN ANDRÉS 

HERRERA POLO, por las sumas de:   
 

a) CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/L ($4.900.000), por el capital 
contenido en el titulo letra de cambio.  
 

b) Por concepto de intereses corrientes desde el 29 de agosto de 2023 al 4 de diciembre de 

2023.   
 

c) Más los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación 6 de diciembre de 
2023 hasta el pago total de la misma, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor 
siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022.   

 
4. TÉNGASE a la Dra. LIGIA LEONOR GARRIDO SIERRA, Actuando en calidad de apoderada 

judicial de la parte ejecutante.  
 
5. DECRÉTESE el embargo y secuestro del cincuenta por ciento (50%) del salario y demás 

emolumentos legalmente embargables que devenguen los demandados IVÁN DAVID BARROS 

SANDOVAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.143.151.178, y CRISTIAN ANDRÉS 

HERRERA POLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. C.C No. 1.147.693.223, como 
empleado de la POLICIA NACIONAL. Librar los oficios correspondientes al pagador. 

 
6. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posean los demandados IVÁN DAVID BARROS SANDOVAL, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.143.151.178, y CRISTIAN ANDRÉS HERRERA POLO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. C.C No. 1.147.693.223, en cuentas corrientes, ahorro, fiducia, CDTS o cualquier 
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otro título bancario o financiero, en los siguientes bancos: BANCOLOMBIA, COLPATRIA, AV 
VILLAS, OCCIDENTE, POPULAR, BOGOTA, PICHINCHA, CORBANCA, CITIBANK, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BBVA, CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, FALABELLA, BANCOMEVA, SERFINANZAS, 
BANCO DE LA MUJER, BANCO AMIGA, BANCO ITAU, NEQUI, DAVIPLATA. Limitar el monto 
de la medida hasta la suma de $8.820.000. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar 
la medida.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2024-00043-00. 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: ADRIÁN ALBERTO MARTINEZ VARGAS C.C No. 72.212.955 
                               

 
Informe Secretarial. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole que se 
encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  Abril 
veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 

presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo 
establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho,  
 

RESUELVE 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A., contra ADRIÁN ALBERTO 

MARTINEZ VARGAS, por las sumas de:   
 

a) CATORCE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($14.797.679), por el capital contenido en el titulo 
valor pagaré No. 7670089864.  
 

b) Más los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación 6 de septiembre de 
2023 hasta el pago total de la misma, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor 

siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

c) SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE ($7.406.749), por el capital contenido en el titulo valor pagaré No. 
7670089865.  

 
d) Más los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación 6 de agosto de 2023 

hasta el pago total de la misma, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y 
cuando no supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022.   

 
4. TÉNGASE a la Dra. DIANA MARCELA OJEDA HERRERA, Actuando en calidad de apoderada 

judicial de la parte ejecutante.  
 
5. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea el demandado ADRIÁN ALBERTO MARTINEZ VARGAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 72.212.955, en cuentas corrientes, ahorro, fiducia, CDTS o cualquier otro título 
bancario o financiero, en los siguientes bancos: BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, 
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BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, 
BANCOOMEVA, BANCO ITAÚ CORPBANCA. Limitar el monto de la medida hasta la suma de 
$39.967.970,4. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida.   

 
6. DECRÉTESE el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien inmueble de 

propiedad del demandado ADRIÁN ALBERTO MARTINEZ VARGAS, identificado con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 040-372183. Librar el respectivo oficio a fin de comunicar la presente medida 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2024-00006-00 
Demandante: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO – NIT. 901.294.113-3.  
Demandados: LUIS YAMITH RIVERO PETRO C.C. No. 1007607679 
JOSE JESUS PAEZ MARTINEZ C.C. No. 72148546 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  
Abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 

presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo 
establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho,  
 

RESUELVE 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la VISIÓN FUTURO ORGANISMO 

COOPERATIVO, contra LUIS YAMITH RIVERO PETRO y JOSE JESUS PAEZ MARTINEZ, por las 
sumas de:   

 
a) CUATRO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL VEINTIDOS PESOS M/CTE  

($4.771.022), por el capital contenido en el titulo valor pagaré.  
 

b) Más los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación hasta el pago total de 
la misma, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022.   

 
4. TÉNGASE a la Dra. JOHANNA PRADA DÍAZ, Actuando en calidad de apoderada judicial de la 

parte ejecutante.  
 
5. DECRÉTESE el embargo y secuestro del cincuenta por ciento (50%) del salario o pensión, y 

demás emolumentos legalmente embargables que devenguen los demandados LUIS YAMITH 
RIVERO PETRO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.007.607.679, como empleado de 
la empresa LYD SAS y JOSE JESUS PAEZ MARTINEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
72.148.546, como empleado de la empresa LYD SAS. Librar los oficios 
correspondientes al pagador.  

 
6. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea los demandados LUIS YAMITH RIVERO PETRO mayor de edad e identificado con cédula 
de ciudadanía No 1.007.607.679, y JOSE JESUS PAEZ MARTINEZ, mayor de edad e identificado 
con cédula de ciudadanía No 72.148.546 en cuentas corrientes, ahorro, fiducia, CDTS o 
cualquier otro título bancario o financiero, en los siguientes bancos:  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

           Proyectó: JMB 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular                                                                          

Teléfono de Contacto: 3885156 Ext. 1088  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

Banco pichincha: notificacionesjudiciales@pichincha.com.co  
Bancamia: notificacionesjud@bancamia.com.co 
Banco Popular: notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co  
Bancolombia: notificacijudicial@bancolombia.com.co; requerinf@bancolombia.com.co  
Banco Coopcentral: coopcentral@coopecentral.com.co 
Banco W: notificacionesjudiciales@bancoww.com.co; 
correspondenciabaricow@bancow.com.co 
Banco AV VILLAS: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co  
Colpatria: notificbancolpatria@colpatria.com 
HELM Bank: notificaciones.juridica@helm.com.co  

Banco de Bogotá: rjudicial@bancodebogota.com.co  
Banco agrario: notificacionesjudiciales@bancoagrario.com.co  
Banco BBVA: notificacionesjudiciales@bbva.com.co  
SUDAMERIS: notificacionesjudiciales@gnbsudameris.com.co 
Banco de Occidente: djuridica@bancodeoccidente.com.co 
Banco Davivienda: notificacionesjudiciales@davivienda.com.co  
Banco Caja Social: judiciales@bancocajasocial.com.co  

 
Limitar el monto de la medida hasta la suma de $8.587.839,6. LÍBRESE los oficios 
correspondientes a fin de comunicar las medidas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 080014189021 – 2024 00002 - 00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 800.037.800-8 

DEMANDADO: YENNYS ROCIO PERTUZ SIERRA C.C. 36.723.948 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla. 
Veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 

presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 
lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 

RESUELVE 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra 

YENNYS ROCIO PERTUZ SIERRA, por las sumas de: 
 

a) TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SESENTA 

Y CINCO PESOS M.L. ($34.118.765) por concepto de capital contenido en el titulo valor 
anexo a la demanda. Más los intereses moratorios liquidados desde que se hizo exigible la 

obligación y hasta cuando se efectúe el pago total de los mismos, liquidados a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera.  

 
b) SEIS MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M.L. 

($6.206.850) por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el pagaré.  

 
c) QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 

M.L. ($591.457) por concepto de otros intereses contenidos en el pagaré.  
 

d) CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS M.L. 

($145.890) por concepto de seguro contenido en el pagaré.  
 

 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 
3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 

forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
4. DECRETESE el embargo y retención de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier 

concepto   posea la demandada YENNYS ROCIO PERTUZ SIERRA C.C. 36.723.948, en 
cuentas corrientes, ahorro, CDTS o cualquier otro título bancario o financiero, en los distintos 

bancos a nivel nacional. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $61.600.000. 

LÍBRESE los oficios correspondientes a fin de comunicar las medidas. 
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5. TÉNGASE a la Dra. LAILETH ESTHER REDONDO GUTIERREZ, actuando como apoderada de 

la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

  Radicación: 08-001-41-89-021-2024-00010-00  
Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 
Demandado: MARIA ANDREINA GONZALEZCHIRINOS y JONY ALBERTO GONZALEZ GUZMAN  

 
INFORME SECRETARIAL. 
 
  Señor Juez, en el presente proceso se hace necesario de oficio aclarar las 

partes del mismo del auto con fecha abril 22 de 2024 el cual se inadmitió. Sírvase proveer. 
Barranquilla, abril 24 de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario 
  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. ABRIL VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024). 
 

 Visto y verificado el anterior informe secretarial y revisado el expediente tenemos 
que de conformidad con el artículo 285 del Código General del Proceso, el Juez procederá 
de oficio lo señalado en el informe secretarial, en el cual por error involuntario en el 

encabezado del auto de fecha abril 22 de 2024, el cual se inadmitió se transcribieron como 
nombres de las partes: 

 
“Demandante: COOPERATIVA COOCREDIANGULO EN LIQUIDACION 
Demandado: LUIS FERNANDO PUENTES MENDOZ” 

 
 siendo correcto: 

 
 “Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 
Demandado: MARIA ANDREINA GONZALEZ CHIRINOS y JONY ALBERTO GONZALEZ GUZMAN”  

 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
R E S U E L V E 

 
ACLARAR que las partes en el presente proceso son: 

 
“Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 
Demandado: MARIA ANDREINA GONZALEZ CHIRINOS y JONY ALBERTO GONZALEZ GUZMAN”  

 
Conforme a lo brevemente expuesto en parte motiva del presente proveído. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 080014189021 – 2023 01326 - 00 
DEMANDANTE: VILMA ROSA SUNDHEIN DE PADILLA C.C. 22.388.334 
DEMANDADO: KAREN PAOLA FERRER NAVARRO C.C. 1.129.574.989 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla. 
Veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 
lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 
RESUELVE 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de VILMA ROSA SUNDHEIN DE PADILLA contra 
KAREN PAOLA FERRER NAVARRO, por las sumas de: 
 

a) SEIS MILLONES DE PESOS M.L. ($6.000.000) por concepto de capital contenido en el 
titulo valor anexo a la demanda.  

 
b) Más los intereses moratorios liquidados desde que se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se efectúe el pago total de los mismos, liquidados a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera.  

 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 
3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 
excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
4. DECRÉTESE el embargo y secuestro de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

vigente y demás emolumentos legalmente embargables que reciba la demandada KAREN 
PAOLA FERRER NAVARRO C.C. 1.129.574.989 en FINSOCIAL S.A. 

 
5. DECRETESE el embargo y retención de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier 

concepto   posea la demandada KAREN PAOLA FERRER NAVARRO C.C. 1.129.574.989, 
en cuentas corrientes, ahorro, CDTS o cualquier otro título bancario o financiero, en los 
distintos bancos a nivel nacional. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $9.000.000. 
LÍBRESE los oficios correspondientes a fin de comunicar las medidas. 

 
6. DECRÉTESE el embargo del remanente y de los títulos libres y disponibles a que tenga 

derecho la demandada KAREN PAOLA FERRER NAVARRO C.C. 1.129.574.989 dentro del 
proceso que cursa en el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA bajo el 
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radicado 08001400300620160028200. LÍBRESE los oficios correspondientes a fin de comunicar 

las medidas. 
 

7. DECRÉTESE el embargo del remanente y de los títulos libres y disponibles a que tenga 
derecho la demandada KAREN PAOLA FERRER NAVARRO C.C. 1.129.574.989 dentro del 
proceso que cursa en el JUZGADO TERCERO CIVIL DE EJECUCIÓN MUNICIPAL DE 
SENTENCIAS DE BARRANQUILLA bajo el radicado 08001405302720170029400. LÍBRESE los 
oficios correspondientes a fin de comunicar las medidas. 

 
8. TÉNGASE al Dr. OSCAR RODOLFO BARRETO FERIA, actuando como apoderado de la parte 

demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

Radicación: 080014189021202100-563-00  
Demandante: VIVA TU CREDITO S.A.S.  

DEMANDADO: JAIRO ALBERTO PICHON LOPEZ 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el presente proceso de la referencia, 
informándole que el demandante no cumplió con la carga procesal impuesta. Sírvase proveer. 
Barranquilla, abril 25 de 2024                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                             
CAMILO ARGUELLO CONEO 

Secretario 
JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE BARRANQUILLA.  ABRIL VEINTICINCO  (25) DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) 
 
El articulo 317 C.G.P numeral 1º señala: “Cuando para continuar el trámite de la demanda, 
del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 
que haya formulado aquella o promovido estos, el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta días siguientes mediante providencia que se notificará por estado”. 
  
Revisado el proceso, se advierte que por auto de fecha mayo 30 del año 2023, publicado en 
Estado de mayo 31 de 2023, se ordenó requerir al demandante a fin de que realizara las 
diligencias de notificación al demandado, a efectos de darle impulso al proceso, dentro del 
término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de tal providencia por estado, 
término que venció el día 14 de julio del 2023, sin que el demandante cumpliera con la carga 
impuesta por el despacho. 
 
En este orden de idea, se procederá a dar por terminado el proceso de conformidad a lo 
establecido en el inciso 2 del numeral 1º del artículo 317 Código General del Proceso, 
ordenando el desglose de los documentos base de la presente acción, disponiéndolo así en 
la parte resolutiva del presente proveído.  
 
En el mérito de lo expuesto, se 
 
                                                           RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento las medidas cautelares de haberse ordenado y 
practicado. 
 
TERCERO: De existir remanente póngase a disposición de Juzgado o Entidad respectiva. 
 
CUARTO: De existir Títulos Judiciales por cuenta del proceso entréguese al interesado, 
siempre y cuando no estuviere embargado su remanente. 
 
QUINTO: Por secretaria, una vez ejecutoriado el presente proveído, dese cumplimiento a lo 
aquí dispuesto y comuníquese a las entidades del caso.  
 
SEXTO: Archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00997-00. 
Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A 
Demandadas: VANESSA MARIA PINEDA DELGADO y MARIA ANGÉLICA ARRIETA BARRAZA. 
 
Informe Secretarial: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra debidamente 
notificado y se encuentra pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, abril 
veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, 
abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., quien actúa a través de apoderado judicial presentó demanda 
ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara 
mandamiento de pago en contra de las demandadas VANESSA MARIA PINEDA DELGADO y MARIA ANGÉLICA 
ARRIETA BARRAZA.   
 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.” 
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha enero 22 de 2024 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de VANESSA MARIA 
PINEDA DELGADO y MARIA ANGÉLICA ARRIETA BARRAZA en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar 
a la parte demandada. 
  
Las demandadas VANESSA MARIA PINEDA DELGADO y MARIA ANGÉLICA ARRIETA BARRAZA se encuentran 
notificadas del auto de mandamiento de pago y de la demanda de conformidad con la Ley 2213 de 2022, cuya 
entrega fue certificada por la empresa de mensajería SERVIENTREGA con fecha de envío 28 de febrero de 
2024, vía correo electrónico de la demandada mariaarietta@hotmail.com en el caso de la señora MARIA 
ANGÉLICA ARRIETA BARRAZA, y al correo electrónico de la demandada vanessapineda664@gmail.com en el 
caso de la señora VANESSA MARIA PINEDA DELGADO, a través del cual se le entregó la demanda con sus 
anexos y el auto que libró mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que el demandado dejó 
vencer los términos sin contestar la demanda ni presentar excepción alguna.     
  
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 

lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
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Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
  
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
   
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra de las demandadas VANESSA MARIA PINEDA DELGADO 
y MARIA ANGÉLICA ARRIETA BARRAZA, tal como se ordenó en el auto de mandamiento de 
pago de fecha enero 22 de 2024.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $564.760 y en contra 
de las demandadas, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura y el 
numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e inclúyase 
las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA   (GASTOS CURADOR AD LITEM) 
Radicación: 0800141890212021-00553-00   
Demandante: BENY ORTIZ JARAMILLO   
Demandado:  COOPERATIVA DE SERVICIOS Y CREDITOS (CRECOOP EN LIQUIDACIÓN)  

 
SEÑOR JUEZ:  

A su despacho el presente proceso informándole que la parte demandante solicita la terminación del 
proceso de la referencia por pago total de la obligación, toda vez que el demandado canceló la obligación; así 
mismo se verificó que dicha solicitud proviene del correo electrónico de la curadora ad-litem 
bennysortiz@gmail.com. Por lo que una vez preguntado a los compañeros de oficina si tenían embargo de 
remanente para este proceso, así como revisado el expediente digital, libro de memoriales y correo electrónico del 
despacho, se pude constatar que no existe remanente alguno. Para su conocimiento y se sirva proveer. 
Barranquilla, abril 24 de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
El Secretario 

 
EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, 
ABRIL VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa escrito presentado por la 
parte ejecutante, en donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, que reúne los 
requisitos consagrados en el Art. 461 del C. G. P. 

 
Por lo que el Despacho:    

 
RESUELVE 

   
1.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO- GASTOS CURADOR AD LITEM) por pago total de la 
obligación. 
   
2.- DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas en auto de fecha 26 de febrero de 
2024, así como del secuestro de los bienes trabados en la litis. Líbrese los respectivos oficios. 
 
3.- NO CONDENAR en costas. 
 
4.- ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado el presente proveído. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 080014189021202100-660-00 
Demandante: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO 
DEMANDADO: AGRESOTT BELTRAN RHONAL 
                         BANQUET MEZA KATHERINE PAOLA 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, abril 
23 de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
ABRIL VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO, quien actúa a través de apoderado judicial presentó demanda 
ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara 
mandamiento de pago en contra del demandado AGRESOTT BELTRAN RHONAL y BANQUET MEZA KATHERINE 
PAOLA.   
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha septiembre 13 de 2021 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de AGRESOTT 
BELTRAN RHONAL y BANQUET MEZA KATHERINE PAOLA, en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar 
a la parte demandada. 
  
La notificación de los demandados AGRESOTT BELTRAN RHONAL y BANQUET MEZA KATHERINE PAOLA, se 
surtió por aviso, a través de la empresa de mensajería ESM LOGISTICA SAS, para la demandada BANQUET 
MEZA KATHERINE PAOLA se surtió el día 03 de marzo de 2024, con la observación “LA PERSONA SI RESIDE 
EN ESTA DIRECCION”, de conformidad a lo establecido en el artículo 292 del C. G. del P, quien dentro del 
término concedido no contestó la demanda, ni propuso excepciones. 
 
Para el demandado AGRESOTT BELTRAN RHONAL se surtió la notificación por aviso el día 03 de marzo de 
2024, con la observación “LA PERSONA SI RESIDE EN ESTA DIRECCION”, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 292 del C. G. del P, quien dentro del término concedido no contestó la demanda, ni propuso 
excepciones. 
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El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
  
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
   
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra de los demandados AGRESOTT BELTRAN RHONAL y 
BANQUET MEZA KATHERINE PAOLA, tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de 
fecha septiembre 13 de 2021.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $231.908,88 y en 
contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura 
y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e 
inclúyase las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00145-00. 
Demandante: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
Demandados: MILENA CARINA MORRON, ALIMENTOS MABAL S.A.S, y RAFAEL ANGEL JACQUIN 
LINERO. 
 
Informe Secretarial: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra debidamente 
notificado y se encuentra pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, abril 
veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, 
abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., quien actúa a través de apoderado judicial presentó demanda 
ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara 
mandamiento de pago en contra los demandados MILENA CARINA MORRON, ALIMENTOS MABAL S.A.S, y 
RAFAEL ANGEL JACQUIN LINERO.   
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha abril 19 de 2023 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de MILENA CARINA 
MORRON, ALIMENTOS MABAL S.A.S, y RAFAEL ANGEL JACQUIN LINERO, en la forma pedida, y en el cual se 
ordenó notificar a la parte demandada. 
  
Los demandados MILENA CARINA MORRON, ALIMENTOS MABAL S.A.S, y RAFAEL ANGEL JACQUIN LINERO se 
encuentran notificados del auto de mandamiento de pago y de la demanda, las ejecutadas MILENA CARINA 
MORRON y ALIMENTOS MABAL S.A.S, se notificaron de conformidad con la Ley 2213 de 2022, cuya entrega 
fue certificada por la empresa de mensajería ENVIAMOS MENSAJERIA con fecha de envío 01 de septiembre de 
2023, vía correo electrónico de las demandadas milenamj11@yahoo.es, y jrmorron@yahoo.es 
respectivamente. Por su parte, al demandado RAFAEL ANGEL JACQUIN LINERO se le notificó por aviso, a 
través de la empresa de mensajería ENVIAMOS MENSAJERIA el 06 de septiembre de 2023 “La persona a 
notificar si reside o labora en la dirección”, de conformidad a lo establecido en el artículo 292 del C. G. del P.  
 
Notificaciones a través de las cuales se le entregó a la parte demandada la demanda con sus anexos y el auto 
que libró mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que los demandados dejaron vencer los 
términos sin contestar la demanda ni presentar excepción alguna.     
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El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
  
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
   
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra de los demandados MILENA CARINA MORRON, 
ALIMENTOS MABAL S.A.S, y RAFAEL ANGEL JACQUIN LINERO, tal como se ordenó en el auto 
de mandamiento de pago de fecha abril 19 de 2023.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $996.506 y en contra 
del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura y el 
numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e inclúyase 
las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00062-00 
Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A 
Demandado: DIANA MARCELA OROZCO TORNE 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se encuentra pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, 
abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, 
abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., quien actúa a través de apoderado judicial presentó demanda 
ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara 
mandamiento de pago en contra de la demandada DIANA MARCELA OROZCO TORNE.   
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha marzo 21 de 2023 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de DIANA MARCELA 
OROZCO TORNE en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar a la parte demandada. 
  
La demandada DIANA MARCELA OROZCO TORNE se encuentra notificada del auto de mandamiento de pago y 
de la demanda de conformidad con la Ley 2213 de 2022, cuya entrega fue certificada por la empresa de 
mensajería SERVIENTREGA con fecha de envío 26 de abril de 2023, vía correo electrónico de la demandada 
dmorozcot@gmail.com, a través del cual se le entregó la demanda con sus anexos y el auto que libró 
mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que el demandado dejó vencer los términos sin 
contestar la demanda ni presentar excepción alguna.     
  
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
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Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
   
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra el demandado DIANA MARCELA OROZCO TORNE, tal 
como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha marzo 21 de 2023.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $231.000 y en contra 
del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura y el 
numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e inclúyase 
las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 

  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 

  

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó:  

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885156 Ext. 1088  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-01055-00 
Demandante: RUBY MARIA LASCANO PASION 
Demandado: AMELIA DEL SOCORRO MORENO DUQUE 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, abril 
25 de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
ABRIL  (25) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
RUBY MARIA LASCANO PASION, quien actúa a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva y 
previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara 
mandamiento de pago en contra del demandado AMELIA DEL SOCORRO MORENO DUQUE.   
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha febrero 27 de 2023 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de AMELIA DEL 
SOCORRO MORENO DUQUE en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar a la parte demandada. 
  
La notificación de la demandada AMELIA DEL SOCORRO MORENO DUQUE se surtió por aviso, a través de la 
empresa de mensajería SERVIENTREGA el día 23 de enero de 2024, con la observación “Por indicación de 
quién recibe, el destinatario reside o labora en la dirección indicada”, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 292 del C. G. del P, quien dentro del término concedido no contestó la demanda, ni propuso 
excepciones. 
 
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
  
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
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Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra el demandado AMELIA DEL SOCORRO MORENO DUQUE, tal 
como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha febrero 27 de 2023.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $1.204.657,4 y en 
contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura 
y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e 
inclúyase las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00291-00. 
Demandante: RAFAEL ENRIQUE RAMOS LONDOÑO. 
Demandado: JHEYSON JOSE CARO MEZA. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se encuentra pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase 
proveer, abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,  
 
CONSIDERACIONES 

 
El señor RAFAEL ENRIQUE RAMOS LONDOÑO a través de apoderado presentó demanda ejecutiva y 
previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara 
auto de mandamiento de pago en contra el demandado JHEYSON JOSE CARO MEZA. 
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 
ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.” 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 
obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 
que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, 
y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que 
sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha de mayo 15 de 2023 se libró orden de pago por la vía a cargo del demandado 
JHEYSON JOSE CARO MEZA en la forma pedida, el cual se ordenó notificar a la parte demandada. 
  
La notificación del demandado JHEYSON JOSE CARO MEZA se surtió por aviso, la cual fue enviada 
por la empresa de mensajería SERVINTREGA el 05 de julio de 2023 con la observación “El destinatario 
reside o labora en la dirección indicada”, de conformidad a lo establecido en el artículo 292 del C. G. 
del P, quien dentro del término concedido no contestó la demanda, ni propuso excepciones. 

 
El comportamiento de la parte ejecutada al guardar silencio en el término del traslado de la demanda 
sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a 
proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en 
el auto de mandamiento de pago. 
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Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 
oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 
cumplimiento del pago. 
 
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, 
 
 RESUELVE  

 
1. SEGUIR adelante la ejecución en contra del demandado JHEYSON JOSE CARO MEZA, 

tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha mayo 15 de 2023. 
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P. 

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 

de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del 
crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 
4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma $500.000 y en 

contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la 
Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación 
de costas e inclúyase las agencias tasadas. 

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 

conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 
efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 
pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución 
Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no 
en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00806-00 
Demandante: MI BANCO - BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: LEONEL FLOREZ BARBOSA. 
 
Informe Secretarial: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra debidamente 
notificado y se encuentra pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, abril 
veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, 
abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
MI BANCO-BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A., quien actúa a través de apoderado judicial 
presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual 
solicitó que se librara mandamiento de pago en contra del demandado LEONEL FLOREZ BARBOSA.   
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha enero 15 de 2024 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de LEONEL FLOREZ 
BARBOSA en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar a la parte demandada. 
  
El demandado LEONEL FLOREZ BARBOSA se encuentra notificado del auto de mandamiento de pago y de la 
demanda de conformidad con la Ley 2213 de 2022, cuya entrega fue certificada por la empresa de mensajería 
ENVIAMOS MENSAJERIA con fecha de envío 23 de enero de 2024, vía correo electrónico del demandado 
lflorez@hotmail.com, a través del cual se le entregó la demanda con sus anexos y el auto que libró 
mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que el demandado dejó vencer los términos sin 
contestar la demanda ni presentar excepción alguna.     
  
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
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Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
   
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra el demandado LEONEL FLOREZ BARBOSA, tal como se 
ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha enero 15 de 2024.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $1.451.742,35 y en 
contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura 
y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e 
inclúyase las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 

  

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó:  

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885156 Ext. 1088  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA 
Radicación: 080014189021-2020-00291-00 
Demandante: MEICO SA NIT 890.101.176-0 
Demandado: HUMBERTO MANUEL PALMERA ESCOBAR CC 85.444.079  
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, abril 
25 de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
ABRIL  (25) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
MEICO SA, quien actúa a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades 
del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara mandamiento de pago en contra 
del demandado HUMBERTO MANUEL PALMERA ESCOBAR.   
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha enero 29 de 2021 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de HUMBERTO 
MANUEL PALMERA ESCOBAR en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar a la parte demandada. 
  
La notificación del demandado HUMBERTO MANUEL PALMERA ESCOBAR se surtió por aviso, a través de la 
empresa de mensajería AM MENSAJES el día 03 de diciembre de 2021, con la observación “LA PERSONA A 
NOTIFICAR SI RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCION.”, de conformidad a lo establecido en el artículo 292 
del C. G. del P, quien dentro del término concedido no contestó la demanda, ni propuso excepciones. 
 
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
  
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
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Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra el demandado HUMBERTO MANUEL PALMERA ESCOBAR, 
tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha enero 29 de 2021.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $1.021.650 y en 
contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura 
y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e 
inclúyase las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00932-00. 
Demandante: INVERSIONES GÓMEZ BARRAZA S.A.S. 
Demandada: TABBATA MORALES CASTRO. 
 
Informe Secretarial: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra debidamente 
notificado y se encuentra pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, abril 
veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, 
abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
INVERSIONES GÓMEZ BARRAZA S.A.S., quien actúa a través de apoderado judicial presentó demanda 
ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara 
mandamiento de pago en contra de la demandada TABBATA MORALES CASTRO.   
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 

requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.” 
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha enero 29 de 2024 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de TABBATA MORALES 
CASTRO en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar a la parte demandada. 
  
La demandada TABBATA MORALES CASTRO se encuentra notificada del auto de mandamiento de pago y de la 
demanda de conformidad con la Ley 2213 de 2022, cuya entrega fue certificada por la empresa de mensajería 
RYA NOTIFICACIONES con fecha de envío 26 de febrero de 2024, vía correo electrónico de la demandada 
tabbata_morales@hotmail.com, a través del cual se le entregó la demanda con sus anexos y el auto que libró 
mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que el demandado dejó vencer los términos sin 
contestar la demanda ni presentar excepción alguna.     
  
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
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Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
   
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra el demandado TABBATA MORALES CASTRO, tal como se 
ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha enero 29 de 2024.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $376.236,91 y en 
contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura 
y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e 
inclúyase las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 080014189021202300-00820-00 
DEMANDANTE: GARANTIA FINANCIERA S.A.S 
DEMANDADO: LEYDA MARINA GUARDIOLA BULA 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, abril 
23 de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
ABRIL VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
GARANTIA FINANCIERA S.A.S, quien actúa a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva y 
previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara 
mandamiento de pago en contra del demandado LEYDA MARINA GUARDIOLA BULA.   
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha octubre 18 de 2023 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de LEYDA MARINA 
GUARDIOLA BULA en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar a la parte demandada. 
  
El demandado LEYDA MARINA GUARDIOLA BULA se encuentra notificado del auto de mandamiento de pago y de 
la demanda de conformidad con la Ley 2213 de 2022, cuya entrega fue certificada por la empresa de 
mensajería AM MENSAJES con fecha 26 de octubre de 2023, vía correo electrónico del demandado 
legubul@hotmail.com, a través del cual se le entregó la demanda con sus anexos y el auto que libró 
mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que el demandado dejo vencer los términos sin 
contestar la demanda ni presentar excepción alguna.     
  
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
  
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
   

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:legubul@hotmail.com


  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ssm 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885156 Ext. 1088  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra el demandado LEYDA MARINA GUARDIOLA BULA, tal como 
se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha octubre 18 de 2023.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $1.308.486,62 y en 
contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura 
y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e 
inclúyase las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00689-00. 
Demandante: FUNDACION COOMEVA. 
Demandado: KAREN DAYANA MAURY NAVARRO. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, abril 
veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, 
abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
La FUNDACION COOMEVA, quien actúa a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva y previas 
las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara mandamiento de 
pago en contra de la demandada KAREN DAYANA MAURY NAVARRO.   
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha octubre 09 de 2023 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de KAREN DAYANA 
MAURY NAVARRO en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar a la parte demandada. 
  
La demandada KAREN DAYANA MAURY NAVARRO se encuentra notificada del auto de mandamiento de pago y 
de la demanda de conformidad con la Ley 2213 de 2022, cuya entrega fue certificada por TECHNOKEY con 
fecha de envío 12 de octubre de 2023, vía correo electrónico del demandado karenmaury0410@gmail.com, a 
través del cual se le entregó la demanda con sus anexos y el auto que libró mandamiento de pago en su 
contra; así mismo se observa que el demandado dejó vencer los términos sin contestar la demanda ni 
presentar excepción alguna.     
  
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
  
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “…O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
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Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra el demandado KAREN DAYANA MAURY NAVARRO, tal 
como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 09 de octubre de 2023.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $795.577,75 y en 
contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura 
y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e 
inclúyase las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00964-00 
Demandante: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S 
Demandado: GUSTAVO ENRIQUE ARAUJO JIMÉNEZ 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, abril 
23 de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
ABRIL VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S, quien actúa a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva y 
previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara 
mandamiento de pago en contra del demandado GUSTAVO ENRIQUE ARAUJO JIMÉNEZ.   
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha diciembre 13 de 2022 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de GUSTAVO 
ENRIQUE ARAUJO JIMÉNEZ en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar a la parte demandada. 
  
El demandado GUSTAVO ENRIQUE ARAUJO JIMÉNEZ se encuentra notificado del auto de mandamiento de pago y 
de la demanda de conformidad con la Ley 2213 de 2022, cuya entrega fue certificada por la empresa de 
mensajería EEVIDENCE con fecha de envío 12 de marzo de 2024, vía correo electrónico del demandado 
guarji07@yahoo.com, a través del cual se le entregó la demanda con sus anexos y el auto que libró 
mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que el demandado dejo vencer los términos sin 
contestar la demanda ni presentar excepción alguna.     
  
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
  
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-01030-00. 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA. 
“COOPHUMANA” 
Demandado: MAGALY ESTHER CALVO RAMOS 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, abril 
25 de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
ABRIL  (25) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA. “COOPHUMANA”, quien actúa 

a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue 

adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara mandamiento de pago en contra del demandado 

MAGALY ESTHER CALVO RAMOS. 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha febrero 19 de 2024 corregido el 26 de febrero de 2024, se libró orden de pago por la vía 

ejecutiva a cargo de MAGALY ESTHER CALVO RAMOS en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar a la 

parte demandada. 

  
El demandado MAGALY ESTHER CALVO RAMOS se encuentra notificada del auto de mandamiento de pago y 
de la demanda de conformidad con la Ley 2213 de 2022, cuya entrega fue certificada por la empresa de 
mensajería SERVIENTREGA con fecha de envío 01 de marzo de 2024, vía correo electrónico del demandado 
magalycalvoramos@gmail.com, a través del cual se le entregó la demanda con sus anexos y el auto que libró 
mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que el demandado dejó vencer los términos sin 
contestar la demanda ni presentar excepción alguna.     
  
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
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Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
   
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra el demandado MAGALY ESTHER CALVO RAMOS, tal como se 
ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha febrero 19 de 2024 corregido el 26 de febrero 
de 2024.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $767.036,95 y en 
contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura 
y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e 
inclúyase las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00540-00. 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA. 
Demandado: HERMINIA MERCEDES ARPUSHANA PUSHAINA. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, abril 
veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, 
abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
La COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA, quien actúa a través de 
apoderado judicial presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este 
juzgado, en la cual solicitó que se librara mandamiento de pago en contra del demandado HERMINIA 
MERCEDES ARPUSHANA PUSHAINA.   
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha agosto 30 de 2023 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de HERMINIA 
MERCEDES ARPUSHANA PUSHAINA en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar a la parte demandada. 
  
La demandada HERMINIA MERCEDES ARPUSHANA PUSHAINA se encuentra notificada del auto de 
mandamiento de pago y de la demanda de conformidad con la Ley 2213 de 2022, cuya entrega fue certificada 
por la empresa de mensajería SERVIENTREGA con fecha de envío 01 de septiembre de 2023, vía correo 
electrónico del demandado hmarpushana@uniguajira.edu.co, a través del cual se le entregó la demanda con 
sus anexos y el auto que libró mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que el demandado 
dejó vencer los términos sin contestar la demanda ni presentar excepción alguna.     
  
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
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Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
   
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra el demandado HERMINIA MERCEDES ARPUSHANA 
PUSHAINA, tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha agosto 30 de 2023.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $745.614,15 y en 
contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura 
y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e 
inclúyase las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00642-00. 
Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN LUIS - COOSANLUIS 
Demandado: JORGE LUIS SOTO SANJUAN 
 
Informe Secretarial: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra debidamente 
notificado y se encuentra pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, abril 
veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, 
abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
La COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN LUIS - COOSANLUIS, quien actúa a través de apoderado 
judicial presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la 
cual solicitó que se librara mandamiento de pago en contra del demandado JORGE LUIS SOTO SANJUAN.   
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha septiembre 28 de 2023 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de JORGE LUIS 
SOTO SANJUAN en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar a la parte demandada. 
  
El demandado JORGE LUIS SOTO SANJUAN se encuentra notificado del auto de mandamiento de pago y de la 
demanda de conformidad con la Ley 2213 de 2022, cuya entrega fue certificada por la empresa de mensajería 
Domina Entrega Total SAS con fecha de envío 11 de octubre de 2023, vía correo electrónico del demandado 
georgelucho744@gmail.com, a través del cual se le entregó la demanda con sus anexos y el auto que libró 
mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que el demandado dejó vencer los términos sin 
contestar la demanda ni presentar excepción alguna.     
  
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
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Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
   
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra el demandado JORGE LUIS SOTO SANJUAN, tal como se 
ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha septiembre 28 de 2023.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $252.533 y en contra 
del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura y el 
numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e inclúyase 
las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-01086-00. 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y OPERACION COMERCIAL DM 
“COOMULTISERVIDM” 

Demandado: PEDRO LUIS MARTINEZ CARE 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, abril 
23 de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
ABRIL VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y OPERACION COMERCIAL DM “COOMULTISERVIDM”, quien 
actúa a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue 
adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara mandamiento de pago en contra del demandado 
PEDRO LUIS MARTINEZ CARE.   
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha marzo 04 de 2024 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de PEDRO LUIS 
MARTINEZ CARE en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar a la parte demandada. 
  
El demandado PEDRO LUIS MARTINEZ CARE se encuentra notificado del auto de mandamiento de pago y de la 
demanda de conformidad con la Ley 2213 de 2022, cuya entrega fue certificada por la empresa de mensajería 
ESM LOGISTICA SAS con fecha de envío 15 de marzo de 2024, vía correo electrónico del demandado 
pedroluis0321@hotmail.com, a través del cual se le entregó la demanda con sus anexos y el auto que libró 
mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que el demandado dejo vencer los términos sin 
contestar la demanda ni presentar excepción alguna.     
  
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
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Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
   
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra el demandado PEDRO LUIS MARTINEZ CARE, tal como se 
ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha marzo 04 de 2024.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $500.000 y en contra 
del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura y el 
numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e inclúyase 
las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-01091-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR COOPEHOGAR 
Demandado: ELODIA GARCIA MORENO y RODRIGO MANUEL GARCIA MORENO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, abril 
25 de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
ABRIL (25) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR COOPEHOGAR, quien actúa a través de apoderado 

judicial presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la 

cual solicitó que se librara mandamiento de pago en contra del demandado ELODIA GARCIA MORENO y 

RODRIGO MANUEL GARCIA MORENO. 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha marzo 02 de 2023 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de ELODIA GARCIA 

MORENO y RODRIGO MANUEL GARCIA MORENO en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar a la parte 

demandada. 

  
Los demandados ELODIA GARCIA MORENO y RODRIGO MANUEL GARCIA MORENO se encuentran notificados 
del auto de mandamiento de pago y de la demanda de conformidad con la Ley 2213 de 2022, cuya entrega 
fue certificada por la empresa de mensajería ESM LOGISTICA SAS con fecha de envío 27 de marzo de 2024, 
vía correo electrónico del demandado ELODIA GARCIA MORENO elogarcia0505@hotmail.com, y del 
demandado RODRIGO MANUEL GARCIA MORENO vía correo electrónico rodrigogamo1986@gmail.com, a 
través de los cuales se le entregó la demanda con sus anexos y el auto que libró mandamiento de pago en su 
contra; así mismo se observa que el demandado dejó vencer los términos sin contestar la demanda ni 
presentar excepción alguna.     
  
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:elogarcia0505@hotmail.com
mailto:rodrigogamo1986@gmail.com


  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó:  

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885156 Ext. 1088  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
  
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
   
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra el demandado ELODIA GARCIA MORENO y RODRIGO 
MANUEL GARCIA MORENO, tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha marzo 
02 de 2023.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $118.100 y en contra 
del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura y el 
numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e inclúyase 
las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00956-00  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOPBASTIDAS. 
Demandado: ANTONIO DE AVILA MOLINA y EDWIN ALVAREZ NUÑEZ.      
                     
INFORME SECRETARIAL.  
A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA, informando que la parte 
ejecutante solicita emplazamiento a los demandados ANTONIO DE AVILA MOLINA y 
EDWIN ALVAREZ NUÑEZ, toda vez, que no pudo ser notificado. Sírvase proveer, 
Barranquilla, abril 25 de 2024. 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. ABRIL VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, encuentra el Juez que se 
encuentra pendiente solicitud de emplazamiento a los demandados ANTONIO DE AVILA 
MOLINA y EDWIN ALVAREZ NUÑEZ en el presente proceso; toda vez que en certificación 
de la comunicación de notificación expedida por la empresa de mensajería ESM LOGISTICAS 
S.A.S y DOMINA ENTREGA, donde informan que no fue posible la entrega, “NO RESIDE-NO 
FUE POSIBLE LA ENTREGA”, por lo que la parte ejecutante manifiestan desconocer otro lugar 
de notificación.  Así las cosas, se ordenará dicho emplazamiento.  por lo que el despacho, 
 

RESUELVE 
 

1. EMPLAZAR a los demandados ANTONIO DE AVILA MOLINA y EDWIN ALVAREZ 
NUÑEZ, en el presente proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA, para que se 
notifiquen dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 108 del Código General del Proceso. Indíqueseles además a los herederos 
indeterminados que si no comparece a este juzgado por cualquier medio posible 
dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del edicto en el Registro 
Nacional De Personas Emplazadas se le nombrará CURADOR AD LITEM con quien se 
continuará el proceso hasta su culminación.   
 
Para todos los efectos el correo electrónico del despacho 
es j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov .  
  

2. Inclúyase el nombre de los emplazados, las partes en el proceso, su naturaleza y la 
denominación de este juzgado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
acorde a lo preceptuado en el artículo 10 de la Ley 2213 de  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

           DAVID O. ROCA ROMERO 
        EL JUEZ 

 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov


  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ssm 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885156 Ext. 1088  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

REF. PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00985-00. 
Demandante: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 
Demandado: FABIAN ANDRES LEON CONTRERAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, abril 
23 de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
ABRIL VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, quien actúa a través de apoderado judicial presentó demanda 
ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara 
mandamiento de pago en contra del demandado FABIAN ANDRES LEON CONTRERAS.   
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha enero 18 de 2024 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de FABIAN ANDRES 
LEON CONTRERAS en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar a la parte demandada. 
  
El demandado FABIAN ANDRES LEON CONTRERAS se encuentra notificado del auto de mandamiento de pago y de 
la demanda de conformidad con la Ley 2213 de 2022, cuya entrega fue certificada por la empresa de 
mensajería AM MENSAJES con fecha 05 DE MARZO DE 2024, indicando que - EL MENSAJE SE ENTREGÓ 
CORRECTAMENTE AL SERVIDOR DE CORREO DEL DESTINATARIO, vía correo electrónico del demandado 
FABIANLEON-89@HOTMAIL.COM, a través del cual se le entregó la demanda con sus anexos y el auto que 
libró mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que el demandado dejo vencer los términos 
sin contestar la demanda ni presentar excepción alguna.     
  
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
  
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra el demandado FABIAN ANDRES LEON CONTRERAS, tal como 
se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha enero 18 de 2024.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $1.663.334,5 y en 
contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura 
y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e 
inclúyase las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00333-00. 
Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. 
Demandado: JHONLEISON ASPRILLA PINO. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, abril 
veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, 
abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
La entidad BANCO PICHINCHA S.A., quien actúa a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva y 
previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara 
mandamiento de pago en contra del demandado JHONLEISON ASPRILLA PINO.   
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha mayo 31 de 2023 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de JHONLEISON 
ASPRILLA PINO en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar a la parte demandada. 
  
El demandado JHONLEISON ASPRILLA PINO se encuentra notificado del auto de mandamiento de pago y de la 
demanda de conformidad con la Ley 2213 de 2022, cuya entrega fue certificada por la empresa de mensajería 
DISTRIENVIOS S.A.S con fecha de envío 29 de enero de 2024, vía correo electrónico del demandado 
JHONLEISON.ASPRILLA@CORREO.POLICIA.GOV.CO, a través del cual se le entregó la demanda con sus 
anexos y el auto que libró mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que el demandado dejó 
vencer los términos sin contestar la demanda ni presentar excepción alguna.     
  
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
  
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
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Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra el demandado JHONLEISON ASPRILLA PINO, tal como se 
ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 31 de mayo de 2023.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $2.000.994,75 y en 
contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura 
y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e 
inclúyase las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00374-00. 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ. 
Demandada: LESLEYDIS PAOLA PEDRAZA BOLANOS. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se encuentra pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, 
abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, 
abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
BANCO DE BOGOTÁ, quien actúa a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva y previas las 
formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara mandamiento de pago 
en contra de la demandada LESLEYDIS PAOLA PEDRAZA BOLANOS.   
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha junio 28 de 2023 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de LESLEYDIS PAOLA 
PEDRAZA BOLANOS en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar a la parte demandada. 
  
La demandada LESLEYDIS PAOLA PEDRAZA BOLANOS se encuentra notificado del auto de mandamiento de 
pago y de la demanda de conformidad con la Ley 2213 de 2022, cuya entrega fue certificada por la empresa 
de mensajería AM MENSAJES con fecha de envío 11 de septiembre de 2023, vía correo electrónico del 
demandado LESLEPEDRAZA@GMAIL.COM, a través del cual se le entregó la demanda con sus anexos y el 
auto que libró mandamiento de pago en su contra; así mismo se observa que el demandado dejó vencer los 
términos sin contestar la demanda ni presentar excepción alguna.     
  
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
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Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
   
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra el demandado LESLEYDIS PAOLA PEDRAZA BOLANOS, 
tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha junio 28 de 2023.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $2.056.220,05 y en 
contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura 
y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e 
inclúyase las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00859-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: RODRIGO CORREA ANGARITA 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, abril 
23 de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
ABRIL VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva y previas las 
formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara mandamiento de pago 
en contra del demandado RODRIGO CORREA ANGARITA.   
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha noviembre 07 de 2023 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de RODRIGO 
CORREA ANGARITA, en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar a la parte demandada. 
  
La notificación del demandado RODRIGO CORREA ANGARITA, se surtió por aviso, a través de la empresa de 
mensajería PRONTO ENVIOS, se surtió el día 06 de marzo de 2024, con la observación “LA PERSONA SI 
RESIDE EN ESTA DIRECCION”, de conformidad a lo establecido en el artículo 292 del C. G. del P, quien dentro 
del término concedido no contestó la demanda, ni propuso excepciones. 
 
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
  
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
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Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra del demandado RODRIGO CORREA ANGARITA, tal como 
se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha noviembre 07 de 2023.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $2.318.875,75 y en 
contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura 
y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e 
inclúyase las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   
 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 
cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 
sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 080014189021 – 2023 01095 - 00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOCARBELL NIT. 
900.277.396-5 

DEMANDADO: GEMA BUENAVENTURA GUTIERREZ PERALTA C.C. 22.529.189 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer, abril 
25 de 2024. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
ABRIL (25) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 

siguientes,    
  
CONSIDERACIONES  
  
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOCARBELL, quien actúa a través de apoderado judicial 
presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual 

solicitó que se librara mandamiento de pago en contra del demandado GEMA BUENAVENTURA GUTIERREZ 
PERALTA.   
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo y los 
requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos 
que señale la ley.”.  
  

De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo que la 
obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar su 
exigibilidad de acuerdo con la ley.  
  

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”.  
  
Por auto de fecha febrero 15 de 2024 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de GEMA 

BUENAVENTURA GUTIERREZ PERALTA en la forma pedida, y en el cual se ordenó notificar a la parte 
demandada. 
  
La notificación de la demandada GEMA BUENAVENTURA GUTIERREZ PERALTA se surtió por aviso, a través de 
la empresa de mensajería ESM LOGISTICA SAS el día 01 de abril de 2024, con la observación “LA PERSONA A 
NOTIFICAR SI RESIDE EN ESTA DIRECCION”, de conformidad a lo establecido en el artículo 292 del C. G. del 

P, quien dentro del término concedido no contestó la demanda, ni propuso excepciones. 
 
El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin proponer 
excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a proferir la sentencia que 
lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
  

Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran oposiciones, ni 
incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el cumplimiento del pago.  
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Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó:  

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885156 Ext. 1088  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
 

De otra parte, se observa que el demandante solicitó corrección de la medida cautelar decretada en auto de 
fecha 15 de febrero de 2024 en su numeral 4°, debido a que se decretó el embargo y secuestro del excedente 
de la quinta parte del excedente del SMMLV, siendo correcto que se decretara el descuento en porcentaje por 
ser el demandante una cooperativa, según lo estipula el articulo 156 del Código Sustantivo Del Trabajo. Por lo 
que se procederá a corregir.  
   

Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley,  
  

RESUELVE:   
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra el demandado GEMA BUENAVENTURA GUTIERREZ 
PERALTA, tal como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha febrero 15 de 2024.  
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P.  

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de los 

que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas.  
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de $287.500 y en contra 

del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura y el 
numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación de costas e inclúyase 
las agencias tasadas.  

 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme a lo 

ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-   

 
6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.   

 
7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este proceso 

cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en lo 

sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución Civil Municipal de esta 
ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

8. Corregir el numeral 4° del auto de fecha 15 de febrero de 2024, por el cual se decreto una medida 

cautelar. El cual quedara de la siguiente manera: 
 

“4. DECRÉTESE el embargo y secuestro del 25% del salario y demás emolumentos legalmente 
embargables que reciba la demandada GEMA BUENAVENTURA GUTIERREZ PERALTA C.C. 22.529.189 
en SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BARRANQUILLA.” 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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